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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se_8iiscribe s este periódiou en la RedacoioD, casn de JOSÉ GONZILEZ REODNBO.—oalle da L a Platería, a." 7.— a 59 remea a«iue8tre y 30 al triiMstre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real linea para los suscritores.y un real jinea para los que no lo sean. 

iiífjo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletin 
que correspondan a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
c >stuvllirr, donde permanecerá hasta el recibo del número siguienle. ' 

Los Secrelarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordenm 
demente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

G O B I E R N O D É P R O V I N C I A . 

S E C C I O N UH F O M E N T O . 

M'rSíA.S. 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobornatlor cioil de esta pro-
tincia. 
Hago saber: que por D. San

tiago Alonso Fuertes, vecino de 
Astorga, residente en dicho pun
to, calle de la Rúa Nueva, n ú -
moro 11, de edad de 41 ailos, 
profesión comerciante, estado ca
sado, se ha presentado en la 
secc ión de Fomento de este Go
bierno deprovinciaen el día 7 del 
mes de A g o s t ó , A las diez de su 
mañana , una solicitud de re
gistro pidiendo seis pertenencias 
de Ja mina de plata roja, l la 
mada Amor al Irabajo, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
do Corporales, Ayuntamionto de 
Truchas, al sitio del Venero, y 
linda la rect i f icación que de la 
misma hace al Naciente con va
lle del Venero, Poniente con los 
Heros, N . con la Majada y Me 
diodia con campo valdío común; 
hace la des ignac ión de las cita
das sei» purtenoncias en la forma 
siguiente: áe tendrá por punto 
de partida la calicata hecha cu 
el Venero, mid iéndose ciento se
senta m-itros al Norte, y ciento 
sesenta al Mediodía, trescientos 
metros al Naciente y quinientos 
metros al Poniente, quedando así 
cerrado el número de pertenencias 
que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de wte 
dia ü presente solicitud sin per

juicio de tercero; lo que se annn-
eia poi medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. León 7 
de Octubre de 1872 .—El Gober
nador, Julián Garda Rivas. 

Hago saber: que por D- S a n 
tiago Alonso Fuertes, vecino de 
Astorga, residente en la misma, 
calle de la Rúa Nueva, n ú m e r o 
11, de edad de 41 aflos, profesión 
comerciante, estado casado, se ha: 
presentado en la secc ión de F o 
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 7 del raes de 
Agosto á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registre pidiendo 
seis pertenencias de h mina de 
hierro argent í f ero , llamada I i i -
dustrial, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo do Noceda, Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera, 
al sitio do las Verdianas, y l inda 
Naciente con nacimiento del rio 
de Caprada, Mediodía con el va • 
lie de- p e ñ a paloma. Poniente la 
Diana y Norte con camino anti 
guo; y rectificando aquella soli-
citufi para subsanar los defectos 
de que aquella adolece, en esta 
fecha haca la des ignación de las 
citadas seis pertenencias en la 
foruia. siguiente: Se tendrá por 
punto departida la calicata he 
cha en las Verdianas, midiendo 
ciento cincuenta metros al Me
diodía, ciento sesenta al Norte, 
trescientos metros al Naciente y 
quinientos metros al Poniente, 
quedando asi cerrado el número 
de pertenencias que so l i c i t» . 

• Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por ia iey, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio, de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente, para que 
en el t érmino d e á e s e n t a d i a s c o n 
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 24 de la ley 
do m i n e r í a vigente. L e ó n 7 de 
Octubre de 1872 .—El Goberna
dor, Julián Garda Rivas. 

DIPÜTACiOfí P R O M C I A L -DE LEON. 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Ni'goriailo 3.' 
E l dia 15 del actual tendrá lu

gar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de Sesiones .de esta Cor
poración, la revisión en vista p ú 
blica del acuerdé del Ayunta
miento y Junta de asociados de 
V i l l a m a ñ a n imponiendo diferen
tes arbitrios para cubrir ol déficit 
del presupuesto municipal, con
tra el cual se alzan varios veci
nos de los pueblos de Vi l lacé , V i -
Uacarbiel y S . Esteban y Bena-
marie l . 

León 9 de Octubre de 1872.— 
E l Vico-Presidente, Eleuterio 
González del P a l a c i o . — E l Secre
tario, Domingj Diaz Caueja . 

Secrelnriü.—Negociado 3." 

E l dia 15 del actual tendrá lu
gar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de Sesiones de esta Cor-
poracion, la revis ión en vista p ú 
blica del acuerdo del Ayunta-

miente de Gradefes referente a l 
arriendo de los arbitrios sobre los 
art ículos da consumo, contr i o í 
cual se alza D. L u i s A l r a r e z . 

León 9 de Octubre de 1872—• 
E l Vice-Presidente, Eleuterio 
González del P a l a c i o . — E l Secro-i 
tario, Domingo Diaz C a n e j a . 

Secretaria.—Negociado 3." 

E l dia 15 del actual tendrá l u 
gar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
porac ión , la revis ión en vista pú
blica del acuerdo del A y u n t a 
miento de Sta . Maria de la Isla, 
adjudicando á Antonio -Vázquez 
el remate do los art ículos de con
sumo, contra el cual se a lzan 
Basilio Riesco, Alonso Santos 
Casado y Victorio Santos. 

León 9 do Octubre de 1Ü72.—i 
E l V icepres idente , Eleuterio 
González del P a la c io .—E l S e c r j -
tario, Domingo Diaz Caneja. 

Secretarla.—Negociado 4.' 

E l dia 15 del actual t e n d r á lu--
gar á las once de su m a ñ a n a en 
Ja Sala de Sesiones do esta Cor
poración, la revisión en vista pú
blica del acuerdo del A y u n t a 
miento de Keyero, privando a l 
pueb/o do Viegu dal aprovec/ia-
miento do unos prados, contra 
el cual se alza el Alcalde do 
barrio del mismo D. Marcelino 
Alonso. 

León 9 de Octubre de 1872.— 
E l Vice-Presidente, Eleuterio 
González del P a la c io .—E l Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 



m LAS OFICINXS HR HACIENDA 

AliHIMISTftiGlUN KGUNQX1CA BS LA FRO-

TINCIA BE LEON. 

nireoe lon g e n e r a l de R e n t a * 

Condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la 
adquisición de 1.500.000 kiló-
gtamos de tabaco habano en 
hoja de la Vuelta de Abajo de 
la isla de Cuba para el surti
do de las Fábricas nacionales. 

1." Kl dis 8 de Novieinbre da 
1S72, de ni)» y media á di>$ de fa 
tHi-ne, se procederií en I» Dirdccion 
jrenef¡il de llentns unte el Iluátrisituo 
tír. Director generní. aaccindo de los 
Jef-s de Adminiátmcion del lui^mo 
CKiilro, del Oficial Latrudo y por 
¡mte Notario, á conirutar en s u b » s t a 
p ú b i i c a la aiíqnieiciou d « 1 oOQ 000 
í c i l ó g n i i n o s de lubnco h o j a h a b a u a d e . 
la Vuelta (le Abajo du la isla de Cuba, 
^ í e b i e n d u corrtsponder á la última 
cosocha con reittciua u\ año en que 
i o gres« en las Fábricas que se seüíile 

|¡l tabuco contratado ?ürá de las 
clases 1* y capadura pur mitad, l i 
qnidandose por completo la cantidad 
de cada entrega si» haber lugar a 
compeusucioniís. Los exettsos de 7." 
quedarán ú beneficio de la Hacieada, 
«di como el dé f i c i t que resulte de esta 
clase se descontara al contratista á 
inzon del 2o por lOU sobre ei precio 
de coa trata. , 

2 / En el m o m e n t o de darse p r i n 
cipio á l a subasta,' el Excmo; Señor 
Miuislro'de.Hacienda remitirá a i Ul-
Tector g-eneral un pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
J imXÍmo que por cada kilógnuno abo
san) Ja Hacienda, ;y que ha deservir ¡ 
de b»se á la snbtista 

íí 1 ' Los licitadores enirpgarán en 
el acto de \a subasU y en p legos cer 
Tiidos las pioposiciones que hicieren, 
Jas cuales sarou recibidas por ei Üi 
r u c t u r getierul, quieu las numerará 
jor el o rden de su presentación para 
£>er después abiertas á presencia de 
)(;S proponeutes 

Bajo niugun-concepto padrán ser 
retiradas las proposiciuiius una vez 
proaenladaa, u i se aüinitirá n i n g u n a 
después de Ins dos de lu tarde. 

•í.* l'ara qca las proposiciones 
É»an validas, deberán: 

1.° Üslar redactadas con arreglo 
;il adjunto modeiu. 

H." Habar sido pcecedidus del de
pósito de «>iiiintia a que so refiere la 
condición o,', cuya carta de pagóse 
acuinpufiiiiu á la proposición. 

3.* lia tur suscrita pur un eept-
fi )¡ que pilgüe p-ir lo rnéuos 900 pe-
fictispor contribución territorial en 
Madrid, ó "ÍOO en uuuiqiitera otro 
punto (leí reino, ó 1.500 pesetas por 
¡Sübsitilt/ iticJitíílriul i'n M'iúiid, ó ÍÍOO 

los dfcums punlus, lo cual Ae ivcre-
( i i ia i i t »C(j!9t :aü indo los recibos de' 
I":* 'i"* Ü:1.Í)HI.S iriuu'sties anleriHres 
¿i ' . i ^'i'^- . u . ¡'"ti caso de h'ilhtrátí la 
'piujiu-.iOHj-i ¡iiificriti pur u n exti^ujü-
ro, ¿ . ' bü r j unirse gurantía fir;ii:ida 
por ' i . i .^p.fiui quo reúna uqueílas 
CurniiíS!»Hn:S 

A lu siAttalu podrri n asiutir ios 
nisnuts ixtertrtaüoa ó ttn M iü(.Hr 
persoiwiíi coa p ider biatant-*, qu-í 
« Í a mina ra el Letrado du el neto de 
£U prestut ;CÍUU. 

( T 4 / Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición eveu 
tual. 

5 / F.1 depósito de garantía de ca
da proposición consistirá eu 300.000 
pesetas constituidas en- la Caja ge
neral de Düpósitos en metálico ó sus 
equÍ7alentes á los tipos establecidos 
en la clase de ralores admisibles pa 
ra este objeto, con arreglo A la legis
lación vigenle. . 

6. ' Terminada que sea la recep
ción Ae pliegos por el Director, los 
pasará al actuario de la subasta para 
que este los leaeu alta voz en el ór-
den que hubieren sido presentados, 
tomando nota de su contenido. La 
Junta de siibcist» juzgará en el acto 
de la validez de |as proposiciones. 

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego q ie conlenga el pre 
ció máximo fijado por el Uxctno se-
flor Ministro, publicéndolo el sefior 
Director general, quien en su vista 
declarará si hay lugal á adjudicar 
el servicio, ó 'si siendo los precios de 
(as proposiciones más elevados que 
et fijhdo por el Gobierno daba apla
zarse la adjudicación. 

7. ' Si resulUse proposición ad 
misibie por estar dentro del tipo del 
Gobierno, so adjudicarii provisional-
tneiile el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la dpi'obactou 
superior. 

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultaren dos ó más iguales, se ad
mitirán á ios firmantes de las mismas 
pnjns á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provi-
siunaimenta el servicio al mejor pos
tor que resulte »l concluir dicho es
pacio dé tiempo. Si durante él no se 
mejorase ninguna de las proposicio
nes í¡rúales, se adjudicará el servicio 
á la que se hubiese presentado pri-
mero. 

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
(.lübieruo. 

8. ' E l que resulte contratista 
afianzara el cumpluni-iuto del servicio 
cftn el 10 por 100 del importe de la 
consignación de un año al'tipo di 
adjudicación. La cantidad que esle 
represente deberá constituirla el cou-
tratísla en la C»ia jreneraV de (lepósi-
los dentro de ¡0» ucho dms siguientes 
á ¡a f-:chii en que se le comunique 
la adjudicación 

El depósito será constituido en me 
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles . para este objeto, 
conforme a lo dispuesto ta la Raal 
órJfMi de ¿i de Junio de 1S(Í7. 

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización y 
completa liquidación del contrato liti 
estw caso ó en el de rescisión le sera 
devuelto si no resultase que debiera 
quedar afecto á otra responsabilidad 
nacida di 1 mismo contrato en virtud 
do cotniinicncimi que ;a Dirección ge
neral de fie ti ta? pasará á la Laja ge
neral de Depósitos. Dentro llel plazo 
de lo dias, contados desde la fecha en 
que se comunique al contratista U 
iMljiUtcicioH, otorgará ¿sle lu corres-
p-'imifute escritura pública, cuyos 
gastos y f| .JeaiH Cuatro copias aernu 
de cuenta del mismo. Si ni» ¡o voriticii 
se, así como tden el término prefijado í 
no títipositara 'a fianza, perdura el re-
iniitaul'i et depcsilu h^ibo licitar, 
y se tendrá pur rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo, producieud-i 
esta dtciaíacion luS efectos que se ex* 

2 — 
presan en el a r t S." M Real deertto 
do 27 de Febrera de 1852. 

9." Los tabicas que son objeta de 
este c o n t r a t o han de ser p r e c i s i n n e n -
le de la Vuelta de Ahajo, proceder d i 
rec tameute de la isla ae Cuba, y leuer 
las cua l idades de a r o m á t i c o , fino, sa 
n o , m a d u r o y de poca v e n a , y cuan 
d o ménos de un p a l m o de e x t e n s i ó n 
E l tnbaco no b a de estar cru.1o, em-
pegotado ui pasado. Será e x c l ü i d o el 
que carezca de aquellus c i r c u n s t a n 
cias ó contenga cua lqu i e r otro defecto 
que no sea de los expresados a o l e -
r i a r m e n t e . y v e n d r á enras ido en ter
cios con doble funda de lienzo p a r a su 
m e j o r conservaciOQ y t r a spo r t e 

Éstos envases q u e d a r á n á beneficio 
de la Hacienda. 

El que resulte c o n t r a t i s t a no t e n d r á 
tlerecbo á ped i r aumen to del p rec io 
e s t ipu lado f u n d á n d o s e en la s n p e r i o 
ridad del tabaco que preseute respecto 

de las clases contratadas, ni tnmpoe» 
podrá retirar ninguna partida de la, 
que introduzca en la Península para 
cumplimiento del servicio. 

10. El contratista satisfará en la 
.isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabauos en 
la fecha de la celebración de la suba»-
ta. Si desde la adjudicación del ser
vicio y durante su ejecución sufriesen 
aumento los derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonifica-
cion correspondiente; ¡f si fueren mu-
nnres, queda obligado á reintegrar la 
diferencia. 

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
piso y recib» en las Fábricaa será ds 
oueuta del contratista. 

11. Los 1.300 000 kilógramosque 
se eontratan se entregarán en las fe
chas y cantidades siguientes: 

Do 1.' de Marzo de 1873a 1 ' de Abril 
Del. 'de Abril á 1 0 de Mayo . . . 
De 1.» de Mayo a l . " de Juiiiu.. . . 

Tolal de la primera consignación 

De 1," de Julio á 1 .a de Agosto. . . 
De 1.' de Asíoslo a 1." (le Seli embre. , 
De 1 ' de Selisrabie íi 1 0 de Octubre 
Da 1 ' de Oclubre á l ." de Noviembre 
Del.'de Noviembre á 1 .'de Diciembre, 
De l.'de Diciembre á 31 del mismo. 

Tolal de la segunda consignación 

Di) I . ' de Abril de 1874 á l . " de Mayo. 
Do 1* de Mayo h 1 "de Junio. . . . 
De 1." de Junio a 30 del mismo. . , . 

Tutalde la leí cera consignación. 

k l l ó g r a n i o a . 

De 
sélima. 

De 
capadura 

o9.5.i0 89 810 
59.323 39.323 
59 523 59 823 

178 886 

89 823 
89.823 
89 523 
39 523 
5» 523 
59 523 

357.138 

71.426 
71.425 
71.42 

178.586 

89 323 
59 523 
59.523 
89.323 
59.823 
59.523 

387.138 

71 426 
71 423 
71.425 

214 276 214 276 428 53: 

Tolal. 

119 OSO 
119 046 
119 0i6 

357 172 

TOTAL 

centialaila 

119,040 
119.046 
119,0-16 
119 046 
119.046 
119 046 

714 276 

142 852 
142.850 
142 830 

Tolalcontraludo. . 

357.172 

714 276 

428 582 

1 500.000 

Kl conlratis'.a podrá anlicipar la en -
truga de estas cnusigiiaciones; pero será 
da su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el (abaco que se le reciba si 
no hubiese cabilla en los <le las Fabricas. 

Las entregas se liaran propoicional-
mantéenlas Fabricas con aneilii 4 la 
consignación que sefiale á cada uno ia 
Dirección general lie llantas, la cual po
drá v-triar con la anlicipacum necvsam 
las consignaciones parciales siempie que 
lo considere conveniente al servicio. 

El contralisla delis presentar con cada 
cargamento cu la Fabrica ilísliiialaria 
un cerlifleado de la Aduana de origen 
para acreditar la procedencia de los ta • 
bacos. 

Si no presentase « l o documonlo, se 
reconoc-rá el lab.icu; pero quedara en 
suspenso la expeiiiciun del cerlilii'ado 
le lo que rusuliare ailmisible hasta que 
>.l cjiiitralisla liene aquel requisito. 

12. Denlro de los meses de Mayo y 
Junio (le 1873 constituirá e* contratista 
un depósito de o.OUO lei cins de las iniñ-
utns ciaücs de ub.uu •lUlnburtus en la 
firma si^íiíi'iilv: ¿ ¡¡00 liírcios I-II la Fa 
brra il« Alicanti", 1.700 en la de Cádii. 
y 800 en la de tiautaiHicr. 

I.us lahaais oe esle áepósilo subsisli-
riinconslanU'muntckjála ei 1 ' de .Na ve 

(le 1874. en cuyo dia se hará cargo de 
ellos la llncieniía c«n aplicación a las 
enlregas que 'lebe bacrr en la expresada 
fecha, y del 1.' al 30 iln Junio siguien
te, según la üimdicino I I -

Paia que los expresados tabacos reú
nan a su recibo las comliciones necesa
rias el conlralisla tendrá el deber de re
novarlos cuando lo crea conveniente, si 
"3 que no lu vsluviereo yapar las ex-
Iracciones dispuestas para cubrir los 
descubiertas de las Fabricas. 

Los tercios de los depósitos estarán 
en almacenes de cuenta y responsabill-
ilail del contratista, (.brando una de 'as 
llaves en poder del Administrador Jefe 
de la Fabrica. 

13. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contiatisla ó su represen-
lanle, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dilección general 
de Rentas, la cual autorizará si proce -
diese el recoiiociinieulo- Esta operación 
tendrá lugar aillo la Jimia compu'^la: 

1. ' Uul AdmiuisliaJar J . ' ^ de la 
Fábrica. 

2. - Del Conlailor. 
' 3 ' De los Inspfclores de labores. 

4," Del coalralista ó su repiescu-
t a n la. 

'¿.' Del Nulariü. 



Loa AdrainislradorM Jetus y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
piauliciiniQ generalmenlo el recannei 
mianto, siendo responsables ne U elasifi 
•acitm y aplicación de los Uhacos. 

H . E l reconociraiento se practicará 
eu la forma siguiente.' 

To los los tercios q<ie 9«an objtto ilt 
una entrega se numeraran correlaliru-
nienle, y de cada uno de ollns se exlrae-
ron y abrirán varios ¡imlullus déla par
ta ó sitio del tercio que se ccinsnleie 
couvenienU para juzgar con todo acier
to del estado v eonükiones del tabaco. 
Si resultase que reúne los requisitos y 
cu.ilidailes que delerminao las condiem-
BÍS 1." y 9 .'. se declarará admisibie 
por los peritos reconucedores eu la clase 
a que cada tercio coriesponila; en caso 
contrarióse declarará desechado, ex
presando los defectos que cada uno tu
viese. 

Si apareciese algun tercio que cono-
cidamenle haya sufndo averia, se ex
traerá la parle daúada, proceaiemlo a la 
calificación del resto de los manojos, con 
los cuales se volverá a formar el tercio. 

De los que sean declarados ailmisib.es 
por lo; funcionarios responsables, siem
pre que li-tya conformidad por parte del 
conlralisla en la apreciación de la clase, 
se practicara seguidamente el peso bru
to y destaro para deducir el peso limpio 
década uno. 

Los que sean calilicados inadmisibles 
no ae sujetarán á la operación del des
taro, piaclicandose únicaimute d peso 
b uto de ellos . 

En los destaras se procederá por 
•suerte, tomando á este fin un tercio pur 
cada 10 de los que dtb.iu destararse. E l 
tipo que resolte sera el regulador del 
pc¿n i)e los demás. 
' lo Con respecto á los tercios en 
que el contratista no se conformase con 
Ja apreciación de lós funcionarios que 
los hayan reconocido, podrá pedir este 
un segundo recouoeiniicnlo dentro del 
plazo de SO (lias, a contar desde el en 
que se apruebe el acto del primero, y la 
Dirección general de lientas lo otorgará, 
ai procediese, siempre que se bubiere 
solicitado antes de terminar dicho pe
riodo, nombrando la persona ó personas 
que deban practicarle. 

Esta operación, que causará eslado 
para los efixlos del contrato, se verifi. 
cura con asistencia de! Notario á presen-
ciado los funcionarios que hicieren el 
primer reconocimiento á Su deque los 
mismos expongan, haciéndolo constar eu 
el acta correspoudieule, las raxones que 
luolivaron la primitiva calificación de 
los tabacos, si esta fuese distinta de la 
que merezcan en el segundo. 

Los segundos reconocimientos so ve-
riticarun en la misma forma que los pii -
maros; pero si en un mismo tercio apa
reciesen manojos de tabaco útil y olios 
de inútil, se podrá S'-parar estos y ad-
luitir aquellos si reuniese el tabaco to
das las circunstancias expresadas eu las 
condiciones 1 ' y 9 • 

Los emplvados á quienes se confiera 
la ejecución lio los segundos reconoci • 
mieoloáserán inioedialamenie responsa
bles de la calilicacion que dsn a los la 
bjcos. y por lo tanto de los perjuicios 
que de" aquelia pudieran seguirse al 
lesoro. 

16. Todos los gastos que «e ocasio-
aen en los segundos reconecimietilos 
serán de eueniii del conlralisla cuando 
en ellos se confirme el desecho del todo 
ó parte de los t.ibncos que seno objelw 
de ios misuios, v solo se eximirá de 
hacer dú-ho aboiic cuindo en iol'.iiidad 
Se le reeib.in nqu.'.los. 

Los fundos necesarios para csUis ser

vicioslos facililari desde lue(0 el contra 
lista, y la Direccioi dispondia el pago 
de la parte que corresponda á la Haden 
da en usti de la cuanta que rindan les 
fii.icionarios que hubieren praclicailo 
aquellos y del resultado de los recouo 
cimienlos*. Dicha cuenta, untes de ser 
apriiba.a por la Dirección, pisará al 
conlralisla por si tiene algo que,ex
poner, 

17. U; todas las operaciones de qu: 
tratan las condiciones anleriores, se ex-
lenderáu por el Notario un acta detalla
da que firmarán los co:icutTeulcs. en 
cuyo documento se harao constar ade
mas las causas en qua apoyen su cía 
silicacion los funcionarios que prucli-
queu los reconocimientos. 

Los Ailminislradores Jefes dispondrán 
que se copie el acia de reconocimiento 
en el libro qu • á este fin debe llrvarso 
en la l'abricu; fijando al pie su firma, 
asi como el Contador ó fnspectori'S, eu 
señal de conformidad. 

18. La üirecciou general de U 'iitas 
queda cu libertad: 

1. ' De disponer que a los recouoci-
n,¡culos concurran otros funcionarios 
ademas de los desigaados eu la condición 
13, sea con voto ó seo sin él, y luga o 
no uso de este derecho, se reserva la fa
cultad de ordenar se le remita parte de 
les tercios con cuya rlasllicauion se ha
ya conformado el contratista, siempre 
que no exceáa el número de ellos del 10 
por 1Ü0 Ue los á que se reliera la ope 
ración. 

2. ° De comprobar los resultados d* 
los reconocimientos practicados en las 
Fabricas, suspendiendo la aprobación de 
los mismos y nombrando ai funcionario 
ó funcionarios que eslime convenieole. 

Al reconociinienlo que estos practi 
quen asistirán los empleados que hubie
sen ejecutado el anterior, y el conlra-

• lista 6su rupresentaule. La Dirección, 
en vista de las noticias ó informes que 
aquellos delegados le faciliten, adop -
taián acerca del reconociinienlo las dis
posiciones que considere oportunas, so
metiéndose á ellas sin prolusla de nin
guna clase el conlralisla y empleados 
de la Fabrica, no teniendo tampoco et 
primero derecho a pedir nuevo Mamen 
del tabaco, ni a reclamar de las dife
rencias que en SI perjuicio pudieran 
aparecer con relación al. anterior roco-
nocimieulo. 

Las Fabricas no podran hacerse cai
go do los lahacos que se declaren ad
misibles mientras la Dirección no las 
autorice para ello al liempo de aprobar 
las actas de los recooociniieotos, has
ta cuyo momento po podrí considerar 
se tampoco exento de responsabilidad 
el conlratisla. 

La Dirección liara conocer al conlra
lisla su decisión acerca de los leconoci-
mientes en el término de ocho días. 

19 Declarada la admisión uel la 
baco úlil por la Dirección general de 
lientas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, las Conladurlas délas l'nb'i-
cas expedirán dent ó del lérmiuo de ler-, 
cero dia. a contar desde aquel en que le 
sea conocida la resolución superior, una 
cerlnicacion expresiva del valor del ¡,é • 
neio recibido al precio de coutrala, ex 
tendiendo esle documento eu papel del 
sello 11 por cuenta del conlratist.i. 

20. Las certificaciones de pago, que 
cstarác expedidas a favor del conlralis 
ta, se pasaran por la Uireccioi gcier.il 
de lientas á la del Tesoro público p.irn 
que si-a abonado -ÍU impoite en la 'fe 
sureria c'-nlral de la Ü.cieud.i púbtir.a, 
siempre que huliieseu sido compieudi 
das las cjntidades que repi esj-nlen i-o 
la distribución meusual de f-jiidos con 

3 -
objeto de qu» puedan hacerse efectivas 
eu el mi'ssiguienle. 

Si coiupreniidas las cnnli lados e n la 
distribuí-ion mensual de Iñudos no se 
hiciere el pago por cualquier causa el 
conlralisla tendrá derecho al abono lie 
un interés anual de 0 por 100 cuau 'o 
la cantidad que se le adeude no exceda 
de un millón de pesetis, y á pedir la 
rescisión del contrato cuiudo exceda, 
siempre que eu el primer caso hubiese 
reclainido el pago de ¡a Dirección gene-
rai do lientas y en el segundo del Exea-
lenlisiuio Sr. Ministro de Hiciendn. El 
interés de 0 por 100 «inpe/.iiM a deven 
garse a los 110 dias siguieules al último 
en que debía h . icerse el migo, y cesa 
ra en el que es.e se efectúe 

Si admiliese en pigo el conlratisla 
valores del Tesoro público, no tendrá de
recho a reclamación de ninguna especie, 
asi como lampoco lo tendrá á qun se le 
paguen imticipadaBieiile las enlivgas de 
tabico que haga miles de los plazos 
designados eo la condición I I . 

21. Los tabacos declarados iuúliles 
se conservaran por las Fabric i s en lo • 
cal separado, del que tendrá una llava 
el conlralisla, el cual sa nbligaa exp r 
lar al extranjero eo el improrogable 
término ile dos meses desde que las 
Fábricas le coitiuniquen al acmr.io de
finitivo de la Siip'-riorida 1 los tercios y 
hoja soeltadeclarados inadmisibles; tras
currido aquel plazo sin verificar la e x -
portacioii, las Fábricas procederán á la 
quema del tabaco, levantando acta pa 
ra remitirla a la Dirección general. 

Si el conlratisla verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al piloto de su destino con ccrlilicacion 
del Cónsul cspaDol puesta al dorso de 
la guia espedida por la Fabrica que 
acredite el ilesembarquo del género, c o a 
expresión del número y clase de bu los 
y su peao. Dicha ceriificacion la pre-
senlaru en la Fábrica de donde hubierea 
eximido el tabaco dentro del plazo de 
dos meses; y después de h.iher lomado 
el J-fe de la misma la debida nota, la 
devolverá para que por el contrallsla 
se cnlre^ne en la Dirección general de 
Rentas, recogiendo recibo. S i no lo hi
ciere, ó haciéndolo resultaren diferen
cias entre las guias ó cantidad embar
cada v las certilicaciones de desembar
que, se insliuirá expedienle' eu averi
gua-ion de las causas que la niolivaran, 
y si procediese se exigirá al conlralisla 
el pago de las fallas ai respenlo ilei pre
cio que tuviere en estanco el tabaco pi 
cado j¡m superior. Solo se eximirá al 
conlralisla de esta respunsahiliilad cuan
do justifique con arreglo al Código ue 
Comercio y demás disposiciones vigen
tes que in falta ó diferencia procede de 
buber sufrido el buque conductor ave
ria gruesa, naufragio, incendio apresa
miento ú otro riesgo mai ilimo análogo. 

i i . Si el coatí-alista no entrega en 
lodo el mes de Marzo de 1873 los cien
to diez y nueve mil ochenta kiló^iamos 
correspondientes a esta fecha S"gun la 
condición 11, ó solo entregare parte de 
aquella canlidad. podra la Dirección 
disponer la couipra del número de kilo
gramos que falle en los mercados de 
Europa ó América, y si eu estos se ca 
reci-.-se de dicho arlieulu, se tomiran 
otras clases mas superiores de la loisma 
proeedencia de Vuella Abajo hasta cu
brir el débito. DJ misino mnoo se pro-
c.idern cuando ei ciiiU<i<tista deje tras-
clin ir el m s de Inoiosin haber consli-
luiao los depósitos u quo se retiere la 
C'iii-lieion 12. 

¿3. lístableci los los depósitos en los 
puntos que quedan designados, si el 
cuiilraiisla demorase mas alia de lasfo 

chas eipresitlís la enlrega de los fabu
cos en las Fabricas, se lomará de 
dichos dopósilos ni uúintro de kilogra
mos necesario, para cuya reposición 
tendrá el tonlratista dos meses de tiem
po desde que se hizo lo exiraccion. 

Si al Icnniiiar esle plazo no le hubie
se cubierlo, se le exigirá un céntimo de 
peseta por cada kilogramo y dia hasta 
que lo verifique, no pudiendo esceder 
tampoco de nos meses: estos descuenlos 
se harán en los certificados de recibo y 
valoración expedidos por las Fabricas 
donde haya ocurrido la dsmorii ó en 
o Ira cualquiera en que tuviere cantida
des devengadas por la enlrega de taba
cos, sin perjuicio de proceder apurado 
este mediode corrección del mism i modo 
que determina li coiidicion22; debiendo 
el contratista satisfacer lodos los gastos 
que oiigiueel sulido de las Fabricas por 
los depósitos y los aumimlos de precios 
que lengan los Lahacos que se adquieran 
por su cuenta, sin que le quede derecho 
n reclamación de ninguna especio, asi 
como umbicu será responsable de los 
riesgos du mar y demás pérdidas y 
pcijuicios de toda clase que se originen 
en eslos servicios extraordinarios. 

24 . En el caso de no h iUer existen
cias de tabacos en los depósilos perma
nentes que se han de coastifnir en las 
Fabricas de Alicante, Cldiz y Santandar 
por haberse eximidos de ellos las cauti 
dades necesarias para reparar las fallas 
un que incurre el conlratisla. y mien
tras so adoptan las medidas oportunas 
para su reposición ó llegasen los ta
bacos que con esle mismo objelo se Un 
biesen comprado por cuenlu de aquel, 
podrá la üirecciou disponer traslaciones 
de unas & olí-as Fabricas de los lahacos 
en ellas disponibles, pagando el coutra-
lisla los gastos do eslos Irasporles, y 
siendo ignalmenle responsable dé. las 
averias ó pértlidas que por ios riesgos 
de mar se originen ou los tabacos, y los 
de su reposición en iguales léi minos en 
los mismns depósitos y Fabricas de 
donde hubieren sido extraídos. 

21). Por consecueneiade lo que que
do establecido, llegado el caso ue hacer 
compras por cuenla y i perjuicio del 
contratista, la única tnrmahdad que pre
cederá para la adquisición de los tabacos 
quesea necesario repuner en las Fabri
cas ó depósitos sera pasarle oportuno 
aviso para que por si o por los delega
dos qiie nombre ucompatle á los eoijií 
siouados del (iobieroo encargados de 
efectuar las compras en los mercados de 
Europa ó América. Sino quiere asistir 
ni nombrar quien le représenle, pasara 
por la cuenta justificada y visada por 
los respeclivos Cónsules que le presen
te la Admiuislraciou sin otro requisilo. 

Si no la satisfaciese, asi como ios gas
tos de traslación de tabacos de uuas Fa
bricas á oirás y cuantas respousabilina • 
des deban impanórseíe por fallas eu el 
servicio, se lomara m cantidad necesaria 
de la fianza que liene conslilui-la, que 
aquel repondrá dentro de los lo días 
siguieules; y no haciéndolo osi se pro
cederá adininistrativamenle por la vía 
de apremio, con arreglo a lo dispuesto 
on la ley provisional ne Administración 
y Contabilidad de 1,1 Hacienda pública. 

¡26. El conlralisla no tendrá tiere-
clw A protesta ni reclamación du ningu
na especie acerca do esle porlicular, y 
lambien sera desestimada cunlquiera 
quo intente para detener el indicado 
proce.limi -ido a pretcxlo de dita de pa
go por la Hacienda de calmas y demás 
accideides de mar que originen el re
traso da los buques." 

27. Las Fabricas no podran ¡idmi-
li< a recoiio.-im: -nlo ni I» Direcciou au* 



T 
toi izará el de nÍDjuna partida de tibnco 
prescnljda por el cuiilralista pur cnunta 
de üslc Servicio (ICSIIUÜS di'i ilia 3ü de 
Junio de 1874CII(|IIO tcimiiia ilelinili-
vannule. 

28. Si por riiiili|iiie>' causa ó pre
texto hiciL'seel mnlratista abaiulono ilel 
servioi», se verifirara este por su cuen
ta, celebrándose al efecto nueva subasta 

La diferencia Uel precio del tabaco 
que se compre antes Ue celebrarse este 
acli>ydel que se adquieta en virlud.de 
la uueva subasta se cubrirá con la fian
za y la cantidad que en venia prouuzuaa 
los bienes qu.: se embargaran al contra
tista en los términos prescritos en el 
arl. 19 de la Unai ¡nslrucdon de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéuttosele además 
«I pago ile las cantidades dovenjadas por 
su servicio. 

¿i el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del coutralisla en 
cualquiera de les casos expresados fuese 
mas bajo que el de contrata, no tendrá 
didio interesado ilerecbo á reclamar' la 
diferencia, asi como cu el último caso se 
Jedevolveiá mfinnza sino debiera que 
dar aírela á otra responsabilidad nacida 
del misino contrato ó de las incifleucias 
á que dé lugar su ejecución. 

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipuluiio al 
adjudicarse el servicio niduranteól, in-
«lemnizaciun, ni auxilios ni próroga del 
uoulraui, sean cualesquiera las causas en 
que para ello sel'unile, 

. 29. El que resulte crmtratisla acep
ta sin reserva ni modilicacion ulterior 
todas las condiciones de esle pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
vuiuplimiento ¿inteligencia, cuando el 
tioulralisla no se confut-iue cou las dispo
siciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-
adiniuislraliva. 

30. Toiias las disposiciones legales 
diadas en las precedentes cointicioues, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero 6 instrucción de lo de Setiembre 
«le ÍS52, se consideraran come parle in-
legraule del mismo para los efectos del 
coulralo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino de. y que reú
na las circuNSlancias que exige la ley 
para represenlar en acto público, ente
rado del anuncio inserto cu la Gaceta de 
Aladrid, iii'iin , fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos so exi-

£cu para adquirir en pública subasta la 
anjuilicaciun d.d servicio referente á en
tregar en las Fabricas nacionales de Ta
bacos 1.S0D.DD0 kilógramos de hoja 
llábana, üe la Vuellá de Abajo de la is
la de Cuba de las clases 7." y capadura, 
se cómpremete bajo las expresadas con
diciones sin niuclilicacion ulterior á en-
tregarcidu kilógramode ámbasclasesin-
<)ist¡iilaiueii'eal precio de,... pesetas.... 
«éuliinos (en ielia) 

(Fecha y firma del interesado ) 
ílaurid 27 de Agosto de 1872.—El 

Director gcm.-ral, Juan Ulloa. 
S Al. el Itey (Q. ü . G.) se ha servi

dlo aprobar el présenlo pliego de joudi-
Gioims. 

Madrid !i de Oclubre de 1872.—Ruiz 
(ioaici. 

Lo que so inserta en «slo Boletín olí • 
«¡al paia cmwciimi'iito dei público León 
8 de-Oetubru de 1872 - E l Jefe econó
mico, Alejandro Alviuei. 

DE LOS JUZGADOS. 
—4-

D. Francisco Vicinte Escolano* 
Juez de primera instancia de 
es'.c partido de León. 

Hago snber: que se sacnn á 
venta en pública subasta los bie
nes siguientes, embargados á 
I). ' Gabriela Miranda, de esta ve
cindad, para hacer pago de 
cantidad metálica á D. . Bernar-
dino tle Paz, vecino de Murías 
de Recliivaldo. 

Reales. 
Muebles, 

1. ° Una mesa de cho
po, sin cajón, en media
no estado, tasada en diez 
y ocho reales. .. . . 18 

2. ° Otra id. id., sin 
cajón, en 16 

3. ' Dos bancos de 
idetn, deteriorados, en. 10 

4. " Un catre de pino 
ó chopo en mal estado, 
en. 16 

5. " Un» manta vieja 
de lana, en l í 

Tres sillas de pa
ja vieja, en 7 

7 " Una caja de cho
po para brasero, en. • 4 

8. ° Un mostrador de 
chop1), en buen estado, 
en 1Í0 

9. ° Una estantería 
con sus üepartamenlos, 
en 120 

10. Un escaparate con 
sus cristales, en. . . . 120 

11. Una zafra de ho- . 
ja de lata, en, . . . 20 

12. Un peso de ba
lanza con sus pesas hasta 
cuatro libras, en. . . 40 

15. Dos cántaros de 
hoja de lata, en. . . . 16 

14. Un baño para la
var vasos, en, . . . 4 

15. Una botalla de 
cristal de tres á cuatro 
cunrlillos, en. . ' . . 4 

10. Siete vasos gran
des y pequeños, en. . 6 

17. Un quinqué con 
pantalla, en 20 

18. Un manojo de 
varas para hijadas, en. . 4 

19. Diez y ocho jia-
los de chopo, en. . . 20 

20. Una escaleta de 
mano de id., en. . . 4 

21. Un pellejo de 
vino tinto de Toro, de 
menos de cinco can taros, 
en 140 

22. Otros dos media
nos, ijue contienen como 
cuatro cántaros, en. . 112 

23. Otro mediano de. 
tierra, que contendrá un 
cáutaro, en. . . . . 10 

24. Doce arrobas de 
carbón, en 54 

2o. Un mostrador 
viejo de nogal, en. . . 80 

26. U" espejo, en. . 4 
27. Una manta vie

ja, en 14 
28. Cuatro sillas, de 

paja, viejas, en. . . . 9 

Inmuebles. 

29. La casa en esta 
ciudad,calle de las Fuen
tes, núm. 4, en. . . 2 500 

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el diu catorce del 
actual y hora ele las doce de su 
maflana respecto de los bienes 
muebles, y el veinticinco del mis
mo mes á igual hora en cnanto á 
los inmuebles; adviniéndose que 
no se admitirán los posturasque 
no cubran las dos terceras par
les de la tasación. 

Dado e:i León á primero de 
Octubre de mil ochocientos se
tenta y dos. --Licenciado Fran
cisco Vicente Escolnno.—Por su 
mandado., ííeliodoro de las Va
llinas. 

D. Francisco Vicente Escoiano, 
Juez dt primera instancia de 
esle partido de León. 

Hago saber: Que habiendo fu-
llocido intestado Uilianc Rodrí
guez, natural de Val(luvieco, el 
ilia diez y nueve de Julio último, 
se cita y llama por segunda y úl
tima v z á los quo se croan con 
ilereelio á la herencia de dicho fi
nado, para que comparezcan en 
este Tribunal dentro del termino 
de veinte días á hacer uso de 
aquí !, bajo apercibimiento de pa
rarles el. perjuicio que baya lugar; 
advirtiéndosa que hasta el presen
te lian comparecido reclamando 
dicha herencia. María y Juana Ro
dríguez, vecinas da t'alduvieco, 
como sobrinas del difunto U r 
bano. 

Dado on León á siete de Octu
bre do mil ochocientos setenta y 
dos.—Francisco Vicente Escola-
no,—Por su mandado, Iíeliodoro 
dulas Vallinas 

D. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia del par
tido de La Dañeza. 

Por el presento, segundo edicto 
se cita, llama y emplaza, á Isidro 
Fernandez Méndez, natural y ve
cino de Castror.onlrigo, de donde 
se lia ausentado hará dos meses, 
para que cu el termino de nueve 
dias comparezco en e«teJii¡gado 
á contestar á los cargos que le 

rcsulUn en causa de oficio que sé 
le sigue por íustrauciun de'una 
estola y varios manojos de cente
no, apcrcibiétl lolo quo de no coin-
pnrecer so seguirá la causa on 
su rebeldia y lo parará el perjui
cio a que haya lugar. 

La liañeza i treinta de Selistu-
bre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Juan Manuel Domínguez. 
—Por su mandado, Miguel Ca-
dórmga. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ÜE CORUEÓS DE LEON. 

Lista de las cartas detenidas en 
esta Administración principal 
de Correos por falta de fran
queo en todo el mes próximo 
pasado-
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ANUNCIOS PARTICULA BES. 

E l sábado 5 del corriente .se ex
travió del mesón de Carbajal una 
vaca de 8 años, palo rojo, cuerno 
izquierdo gacho. La persona que 
sepa su paradero avisará á sn due-
flo Julián Sunrez, vecino de Jo* 
Barrios de Gordon, que dará el 
hallazgo. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda oíase de mi
nerales y minas en explotación 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales á en
tregar. 

Dirigirse á D. J . P- Woods, 
Muello de Calderón, número 1, 
Santander. 

tur. DE Josi &• RUWNDO.U r u t » » » 7. 


